
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00830.  

 

Atendiendo la solicitud del perito y en aras de continuar con el trámite 

pertinente, se requiere a la parte actora a fin de que preste la colaboración 

necesaria, para que los peritos designados en este asunto puedan rendir el 

dictamen pericial encomendado. Así mismo, acredite la cancelación de los gastos 

del peritaje ordenados en auto del 9 de noviembre de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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